
 

Resolución Expediente Acta Nº
1318/2026 21098/026 2026/0019

VISTO: la propuesta de comunicación de los Informes de Auditoría presentada por la Auditoría Interna de Gestión;

RESULTANDO: I) que la Misión de la Auditoría Interna de Gestión es proporcionar servicios para agregar valor y
mejorar las operaciones;

II) que entre sus responsabilidades debe establecer mecanismos de difusión de los resultados de sus trabajos para
asegurar que se comuniquen de forma precisa, objetiva, oportuna y en consistencia con el marco normativo
aplicable;

III) que actualmente los informes se comunican a las partes internas involucradas y a sus unidades competentes, sin
que otras unidades tengan acceso a esa información;

IV) que este mecanismo no posibilita que todo el Organismo cuente con información objetiva, independiente para la
toma de decisiones, limitando la eficacia de las contribuciones de la Auditoría Interna de Gestión;

CONSIDERANDO: I) que la Ley Nº 18.381 promueve la transparencia de la función administrativa de todo
organismo público, considerando pública la información que emana, salvo las excepciones y secretos previstos por
ley, así como las informaciones reservadas o confidenciales;

II) que los Resúmenes Ejecutivos de los Informes de Auditoría presentan los principales resultados de manera
fácilmente comprensible, sin detalles innecesarios, proporcionando información útil para la toma de decisiones,
monitoreo y control de los procesos y la gestión de riesgos a nivel de todo el Organismo;

III) que la difusión interna de los Resúmenes Ejecutivos de los Informes de Auditoría considerados por las
autoridades favorece la transparencia, el fortalecimiento de la gestión institucional y la rendición de cuentas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a las facultades conferidas por la Ley N° 15977;

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO DEL NIÑO Y ADOLESCENTE DEL URUGUAY

RESUELVE:

1°) SE TOMA CONOCIMIENTO de la propuesta presentada por la Auditoría Interna de Gestión.

2°) AUTORÍZASE la publicación de los Resúmenes Ejecutivos de los Informes de Auditoría en SINTRA (Espacio
Auditoría Interna de Gestión), una vez que hayan sido considerados por las Autoridades.

3°) COMUNÍQUESE a Dirección General, Subdirecciones Generales, Asesoría de Planeamiento Estratégico y
Presupuestal, División Jurídica Notarial, División Comunicación Institucional, División Tecnología de la Información y
Comunicación Institucional; cumplido, pase a Auditoría Interna de Gestión a todos sus efectos.
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